
 
 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS OBJETIVOS DEL SECTOR 

Los Presupuestos Generales del Estado para 2023 se elaboran en el marco normativo de 

referencia en materia presupuestaria, configurado por la Constitución Española de 27 de diciembre 

de 1978, la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, la Ley Orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y por la normativa 

europea en materia presupuestaria que resulte de aplicación.  

Las normas para la elaboración, dictadas por Orden HFP/535/2022, de 9 de junio, por la que 

se dictan las normas para la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado para 2023, 

señalan que estos se orientarán a la consecución de los objetivos de la política económica, social 

y medioambiental del Gobierno y adecuarán sus gastos al límite de gasto no financiero establecido 

por el Gobierno de forma coherente con las previsiones fiscales y las recomendaciones formuladas 

en el marco del Semestre europeo. 

En este marco, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones es el ministerio 

competente para la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de Seguridad 

Social y clases pasivas, así como la elaboración y el desarrollo de la política del Gobierno en 

materia de extranjería, inmigración y emigración y de políticas de inclusión.  

Esta competencia la ejecuta a través de los correspondientes programas presupuestarios, 

cuyos planteamientos y objetivos generales, en síntesis, son los siguientes: 

- Desarrollo de las políticas de inclusión 

España se encuentra entre los países de la Unión Europea con una distribución de la renta 

entre hogares más desigual. Nuestro sistema de prestaciones e impuestos no consigue reducir de 

una manera significativa las desigualdades que ya presentan las rentas primarias. Estos altos 

niveles de desigualdad en España se acentúan entre las rentas más bajas de la distribución de 

ingresos y, además, las tasas de pobreza extrema son particularmente altas. 

La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social tiene entre sus 

principales objetivos el establecimiento y la evaluación de los objetivos y su cumplimiento por parte 

de las distintas políticas de inclusión que se diseñan desde los distintos niveles de las 

administraciones públicas.  



 
 

En concreto, se ha diseñado un sistema de concesión directa de subvenciones para la 

realización de proyectos piloto en materia de inclusión social, regulado por el Real Decreto 

938/2021 y el Real Decreto 378/2022.  

Por otra parte, la Secretaría General está llevando a cabo un estudio profundo del ámbito de 

la inclusión y prestacional en España, con la elaboración de un plan para la reordenación y 

simplificación del sistema de prestaciones económicas no contributivas de la Administración 

General del Estado, la realización de un mapa de políticas de inclusión en España, la elaboración 

del manual del impacto normativo en inclusión y una comparativa internacional sobre las políticas 

de inclusión. En 2023 se aplicará parte del aprendizaje obtenido mediante la integración en el IMV 

de alguna de las prestaciones incluidas en el plan de reordenación y simplificación. 

Por último, entre las competencias de la Secretaría General se encuentra el desarrollo de 

análisis de información que genera estadísticas descriptivas periódicas, consultas puntuales, 

indicadores, modelos predictivos, muestras estadísticas, metodologías, paneles temporales, etc. 

Para ello, se requiere del desarrollo de una infraestructura tecnológica y digital que permita llevar 

a cabo el tratamiento y análisis de información socioeconómica diversa que ayude a la obtención 

de las evidencias necesarias para la definición y seguimiento de las políticas públicas en el ámbito 

de la inclusión social. 

- Política migratoria 

La inmigración es un ámbito político que requiere un tratamiento integral, aumentando con 

ello la eficacia, y aportando una mayor cohesión a estas políticas. Se promueve la integración de 

los inmigrantes, refugiados y desplazados, con la finalidad última de alcanzar la normalización y 

su participación en la sociedad. Ello sin dejar de tener presentes, con su correspondiente programa 

de actuación, a los ciudadanos españoles que, por nuestra emigración, residen en el exterior. Esta 

política se lleva a cabo, por tanto, mediante ambas líneas de actuación:  

- Inmigración: estableciendo cauces ordenados para una efectiva gestión de los flujos e 

integración de los inmigrantes, régimen de extranjería, lucha contra la inmigración irregular y 

cooperación con los países de origen. Debe señalarse que, la presión migratoria experimentada 

en los últimos años hace necesaria un incremento de crédito en las partidas destinadas a estos 

programas. Este incremento de crédito se completa con una apuesta por un cambio en el modelo 

de atención humanitaria y protección internacional orientado a reforzar las capacidades del 

sistema y mejorar la eficiencia y la eficacia: ampliando la capacidad de acogida del sistema 

mediante el incremento del número de plazas públicas, acorde a lo pactado en el Plan de 

Recuperación y Resiliencia; y estableciendo un nuevo marco de cooperación con entidades del 

tercer sector, plasmado en conciertos sociales, para permitir una vinculación plurianual, autonomía 

de gestión y, a su vez, una mayor evaluación por parte del Departamento. 



 
 

- Emigración: garantizando un nivel mínimo de protección a los españoles emigrados y sus 

familias, asegurando sus derechos económicos y sociales, apoyando su promoción laboral e 

integración social y facilitando la libre circulación, el empleo en el exterior o el retorno a España 

de los que lo demanden. 

 Impacto de género 

Las políticas desarrolladas desde el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 

tienen un efecto favorable en materia de igualdad de género, siendo este un eje trasversal y 

orientador de todas ellas.  

 Alineamiento de los PGE 2023 con los ODS de la Agenda 2030 

El Consejo de Ministros aprobó el día 29 de junio de 2018 “El Plan de Acción para la 

Implementación de la Agenda 2030”. Así, la identificación de cómo contribuyen los Presupuestos 

Públicos de cada Departamento Ministerial a la gestión orientada a los objetivos de desarrollo 

sostenible es una medida transformadora incluida en el citado Plan de Acción. 

El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones participa en el citado plan por la 

naturaleza de las políticas desarrolladas desde el mismo, destacando especialmente el impulso a 

través de la creación de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión, responsable 

de desarrollar la política de inclusión que será la base para un nuevo modelo de desarrollo 

económico inclusivo.  


